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CONSEJERÍA DE VIVIENDA, URBANISMO Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 4 de junio de 2001, de la
Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, por la que se
aprueba definitivamente la modificación de
las Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal de Alange, consistente en
supresión de la Unidad de Ejecución nº 7.

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadu-
ra, en sesión de 4 de junio de 2001, adoptó la siguiente Resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes técnico y
jurídico emitidos por el personal adscrito a la Dirección General
de Urbanismo, Arquitectura y Ordenación del Territorio y debatido
el asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órga-
nos urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de
Extremadura (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre), corresponde
el conocimiento del asunto más arriba señalado, al objeto de
su Resolución, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, adoptando la que proceda, de
conformidad con lo previsto en la Ley 13/1997, de 23 de
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

ANUNCIO de 25 de abril de 2002, por la
que se da publicidad al resultado del sorteo
público, que ha de determinar el orden de
actuación y prelación de los aspirantes en las
pruebas selectivas correspondientes a la
Oferta de Empleo Público para 2002.

El Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, por el que se aprueba el
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, dispone en
su artículo 15.2, la realización de un sorteo para la determinación
del orden de actuación de los aspirantes en las pruebas selectivas.

Del mismo modo, el artículo 29.3 del referido texto legal, estable-
ce que se realizará un sorteo público para dilucidar el posible
empate que se pueda producir entre los aspirantes integrantes de
las Lista de Espera que se constituyan.

Por Resolución del Director General de la Función Pública de 5
de abril de 2002, (D.O.E. nº 42, de 13 de abril), se disponía la
realización de dicho sorteo el día 19 de abril de 2002, a las

9,30 horas en la Escuela de Administración Pública de Extrema-
dura, sita en Avda. de la Libertad, s/n., de Mérida.

Visto lo dispuesto en el Reglamento antes citado, dando cumpli-
miento a la resolución mencionada en el párrafo anterior, y cele-
brado dicho sorteo, esta Dirección General de la Función Pública,
en uso de las atribuciones que tiene conferidas,

D I S P O N E

Único.- Publicar que la letra “Y” ha sido el resultado del sorteo
celebrado el día 19 de abril de 2002, para establecer el orden de
actuación de los aspirantes para todas aquellas pruebas selectivas
que deriven de la Oferta de Empleo Público para 2002, en las que
sea necesario la ordenación de los mismos y el orden de prelación
de los aspirantes, en caso de empate, en todas las Listas de Espera
que se constituyan, tanto las derivadas de las pruebas selectivas que
se celebren en ejecución de la Ofertas de Empleo Público de 2002,
como de aquellas que específicamente se generen conforme a lo
dispuesto en el artículo 30 del Reglamento General de Ingreso.

En Mérida, a 25 de abril de 2002.

El Director General de la Función Pública,
TOMÁS GUERRERO FLORES

I I . A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l

2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS
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diciembre, reguladora de la actividad urbanística de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, en relación con el artículo 114
del Texto Refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo y
Ordenación Urbana, aprobado por Real Decreto Legislativo
1/1992 de 26 de junio, y en el artículo 132 del Reglamento
de Planeamiento, aprobado por Real Decreto 2.159/1978, de 23
de junio.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, vistos los preceptos legales citados y demás
de pertinente aplicación,

A C U E R D A

1. Aprobar definitivamente la modificación de las Normas Subsidia-
rias de Planeamiento Municipal epigrafiada.

2. Publicar, como Anexo a esta Resolución, la normativa urba-
nística afectada resultante de la aprobación de la presente
modificación.

Contra esta Resolución, que no es definitiva en vía administrati-
va, podrá recurrir en alzada en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, ante el Excmo. Sr. Consejero de Vivienda, Urbanis-
mo y Transportes, tal y como disponen los artículos 114 y 115
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas, y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999 de 13
de enero, que modifica a la anterior. Todo ello, sin perjuicio de
que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que
estime procedente.

Vº Bº
El Presidente,

MATÍAS MARTÍNEZ-PEREDA SOTO
El Secretario,

JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN

A N E X O

El “Epígrafe 7: UE-7” que incluye los artículos VII.15 y VII.16 de
las Normas Urbanísticas queda suprimido.

RESOLUCIÓN de 21 de septiembre de 2001,
de la Comisión de Urbanismo y Ordenación
del Territorio de Extremadura, por la que se
aprueba definitivamente la modificación nº 3
del Plan General de Ordenación Urbana de
Plasencia, que afecta a parcela en C/ Cardenal
de Carvajal, s/n. (antigua casa de ejercicios).

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extre-
madura, en sesión de 21 de septiembre de 2001, adoptó la
siguiente Resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes técnico y
jurídico emitidos por el personal adscrito a la Dirección General
de Urbanismo, Arquitectura y Ordenación del Territorio y debatido
el asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órganos
urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de Extre-
madura (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre), corresponde el
conocimiento del asunto más arriba señalado, al objeto de su
Resolución, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territo-
rio de Extremadura, adoptando la que proceda, de conformidad
con lo previsto en la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, regulado-
ra de la actividad urbanística de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, en relación con el artículo 114 del Texto Refundido
de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 1/1992 de 26 de junio, y en el
artículo 132 del Reglamento de Planeamiento, aprobado por Real
Decreto 2.159/1978, de 23 de junio.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, vistos los preceptos legales citados y demás
de pertinente aplicación,

A C U E R D A

Aprobar definitivamente la modificación del Plan General de Orde-
nación Urbana epigrafiada.

Contra esta Resolución, que no es definitiva en vía administrati-
va, podrá recurrir en alzada en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, ante el Excmo. Sr. Consejero de Vivienda, Urbanis-
mo y Transportes, tal y como disponen los artículos 114 y 115
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas, y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999 de 13
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de enero, que modifica a la anterior. Todo ello, sin perjuicio de
que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que
estime procedente.

Vº Bº
El Presidente,

MATÍAS MARTÍNEZ-PEREDA SOTO
El Secretario,

JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y
TECNOLOGÍA

RESOLUCIÓN de 25 de abril de 2002, de la
Secretaría General de Educación, por la que
se publica la plantilla, la composición de
unidades y otros datos de los Centros de
Educación Infantil y Primaria, Educación
Especial, Colegios Rurales Agrupados, Escuelas
Hogar e I.E.S. con plantilla de Maestros, y se
dictan instrucciones complementarias en
cuanto a determinación de los Maestros
afectados por esta modificación.

Analizadas las necesidades de escolarización para el próximo curso
académico y realizadas las previsiones correspondientes que
permitan una dotación suficiente para la mejora del servicio
público de la educación, se hace necesario modificar la composi-
ción actual de determinados colegios públicos de Educación Infan-
til y Primaria.

Para unificar y clarificar la situación del catálogo de puestos de
trabajo de Centros de Educación Infantil y Primaria, Educación
Especial, Colegios Rurales Agrupados, Escuelas Hogar e l.E.S. con
plantilla de Maestros, se publican en esta Resolución, tanto los
centros que han sufrido alguna modificación con respecto a
cursos anteriores, como aquéllos que no han sufrido modificación
con respecto a cursos anteriores.

A fin de determinar qué Maestros serían los afectados por las
modificaciones de plantillas realizadas, se hace preciso dictar las
presentes instrucciones.

Por todo ello, esta Secretaría General de Educación, ha resuelto:

Primero.- Publicar la composición de unidades y la plantilla orgá-
nica por provincias, con indicación de los puestos que se definen

como singulares en los centros que se indican en los Anexos que
acompañan a esta Resolución.

Anexo 1: Colegios de Educación Infantil y Primaria, Colegios Rura-
les Agrupados y Escuelas Hogar de las provincias de Badajoz y
Cáceres.

• Anexo ll: Centros de Educación Especial de las Provincias de
Badajoz y Cáceres.

• Anexo lIl: I.E.S. con plantilla de Maestros de las provincias de
Badajoz y Cáceres.

Segundo.- Para establecer qué Maestros han de ser desplazados,
en los casos en que esto sea necesario en función de las modifi-
caciones de las plantillas orgánicas establecidas en los Anexos
1,11 y lIl de la presente Resolución, se aplicará lo dispuesto en
la Orden de I de junio de 1992 (Boletín Oficial del Estado del
9), sobre desplazamiento de Maestros en Centros Públicos de
Preescolar, Educación General Básica y Educación Especial como
consecuencia de la supresión o modificación en puestos de trabajo
docentes.

Tercero.- En los casos en que puestos ordinarios hayan sido
transformados en singular-itinerantes, en virtud de lo estableci-
do en la presente Resolución, a los Maestros titulares de aqué-
llos les será de aplicación la Orden de I de junio de 1992,
teniendo en cuenta que para solicitar la adscripción al puesto
transformado, o a otro que estuviera vacante, deberán poseer la
habilitación correspondiente.

Cuarto.- Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer potestativamente recurso de repo-
sición en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
a la fecha de su publicación, ante el órgano que la ha dictado,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, 109, 110,
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común en la redacción dada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, o directamente recurso contencioso-administrativo, en
el plazo de 2 meses a contar desde el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, ente al Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo, de conformidad con lo estableci-
do en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 25 de abril de 2002.

El Secretario General de Educación,
(P.D. Orden 29-12-99,

DOE núm. 152, de 30-12-99),
ÁNGEL BENITO PARDO
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ANEXO II
PLANTILLA DE MAESTROS EN COLEGIOS DE EDUCACIÓN ESPECIAL

Curso 2002-2003
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ANEXO III
PLANTILLA DE MAESTROS EN I.E.S., I.E.S.O. Y SECCIONES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Curso 2002-2003
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RESOLUCIÓN de 25 de abril de 2002, de la
Secretaría General, por la que se emplaza a
los posibles interesados en el recurso
contencioso-administrativo con el nº
17/2002 interpuesto por D. Luis Sanabria de
Prado, sobre desestimación del recurso de
alzada contra la Resolución de la Dirección
General de Personal Docente referida a la
adjudicación de plaza en el I.E.S.
Bioclimático de Badajoz.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado
de lo Contencioso Administrativo nº I de Badajoz, se hace públi-
ca la interposición del Recurso Contencioso Administrativo
tramitado por el Procedimiento abreviado con el nº 17/2002,
seguido a instancias de D. Luis Sanabria de Prado, sobre

“Desestimación Presunta del Recurso de Alzada de fecha 2 de
mayo de 2001 contra la Resolución de la Dirección General de
Personal Docente de adjudicación de plaza en el l.E.S. Bioclimá-
tico de Badajoz, que contradice lo dispuesto en la Instrucciones
para el comienzo del curso 2000/2001 de la Dirección General
de Personal Docente para la adjudicación de Destinos en los
Centros de Enseñanza Secundaria, Formación Profesional, Artísti-
cas e Idiomas”.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados/as para que
puedan personarse, si a su derecho conviniera, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo nº I de Badajoz, en el plazo de
nueve días a contar desde el siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 25 de abril de 2002.

El Secretario General,
PEDRO BARQUERO MORENO
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CONSEJERÍA DE CULTURA

ORDEN de 20 de marzo de 2002, por la
que se nombra a D. Rafael Martínez de la
Concha y Álvarez del Vayo como vocal del
Comité Extremeño de Disciplina
Deportiva.

El Decreto 171/1995, de 17 de octubre, por el que se regula el
Comité Extremeño de Disciplina Deportiva, estipula en su artículo
3, apartado 4 que “Los miembros del Comité Extremeño de Disci-
plina Deportiva serán designados por el Consejero de Educación y
Juventud de la siguiente manera:

Tres miembros a propuesta de las Federaciones Deportivas Extre-
meñas, y dos miembros a propuesta de la Dirección General de
Deportes de la Consejería de Educación y Juventud”.

En el Diario Oficial de Extremadura número 16 de 07/02/02, fue
publicada la Orden por la que se disponía el cese de uno de los
vocales de dicho Comité, vocal correspondiente al cupo de miem-
bros nombrados a propuesta de las Federaciones Deportivas
Extremeñas.

Presentadas las diferentes candidaturas, celebradas las correspon-
dientes votaciones y vista la propuesta formulada por las Federa-
ciones Deportivas Extremeñas.

D I S P O N G O :

Artículo Único: Nombrar a D. Rafael Martínez de la Concha y
Álvarez del Vayo, como vocal del Comité Extremeño de Disciplina
Deportiva.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publi-

cación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 20 de marzo de 2002.

El Consejero de Cultura,
FRANCISCO MUÑOZ RAMÍREZ

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 25 de abril de 2002, de la
Dirección General de Infraestructura, por la
que se cita al pago de depósitos previos y
firma actas de ocupación. Expediente de
expropiación forzosa de terrenos para la
obra:“Encauzamiento en Aldea del Cano”.

A fin de proceder al pago del importe de depósitos previos y
firmas de actas de ocupación de los terrenos para la obra arriba
referenciada y de acuerdo con el Art. 52.6 de la Ley de Expro-
piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concordantes con
su Reglamento, se cita a los Sres. Afectados por la expropiación
de referencia para que comparezcan en lugar, día y hora indica-
dos en la relación adjunta.

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen, o
titularidad respecto a los bienes afectados, sin cuyos requisitos,
cada uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna,
dándole en tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida, a 25 de abril de 2002.

El Director General de Infraestructura,
(P.D. Orden de 4 de agosto de 1999),

ANTONIO ROZAS BRAVO
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CONSEJERÍA DE TRABAJO

ORDEN de 25 de abril de 2002, por la que
se dispone la ejecución de la sentencia
2.135/01, de 19 de diciembre, de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura.

En el recurso contencioso-administrativo número 2.330/1998 promo-
vido por la Sra. Lda. Ramiro Gutiérrez, en nombre y representación
del recurrente Dña. María Remedios Valencia Andrades, siendo la parte
demandada la Junta de Extremadura, contra la Resolución de fecha 4
de septiembre de 1998 de la Consejería de Economía, Industria y
Hacienda, denegatoria de la subvención solicitada en el expediente
EF-05516, al amparo del Decreto 92/1996, de 4 de junio, de ayudas
para el fomento de la contratación indefinida, ha recaído sentencia
firme, dictada el 19 de diciembre de 2001, por la Sala de lo Conten-
cioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura.

E1 artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se
regula la tramitación administrativo en la ejecución de resoluciones
judiciales, establece que el titular del órgano competente dictará la
correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por todo ello, en virtud de la asignación de competencias realizada
mediante Decreto del Presidente 5/2000, de 8 de febrero, y de confor-
midad con las atribuciones conferidas por el ordenamiento jurídico

R E S U E L V O

Primero.- Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia núme-
ro 2.135/01 dictada con fecha 19 de diciembre de 2001, por la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura, llevando a puro y debido efecto el fallo
que es del siguiente tenor literal:

“Estimando el recurso contencioso administrativo interpuesto por
el Letrado Dña. Mª de los Ángeles Ramiro Gutiérrez, en nombre y
representación de Dña. Remedios Valencia Andrades contra la Reso-
lución referida en el primer fundamento de derecho de esta
sentencia, debemos declarar y declaramos que la misma no es
ajustada a Derecho, y en su virtud la anulamos, declarando el
derecho de la recurrente a obtener 1a subvención solicitada en
cuantía de 4.098,90255 euros (682.000 pts.) por cada contrata-
ción de las dos denegadas. No se hace pronunciamiento expreso
respecto de las costas procesales causadas.

Mérida, a 25 de abril de 2002.

La Consejera de Trabajo,
VIOLETA E. ALEJANDRE ÚBEDA



D.O.E.—Número 51 4 Mayo 2002 5687

JUZGADO DE 1ª INSTANCIA Nº 2 DE CORIA

EDICTO de 15 de marzo de 2002, sobre
notificación de sentencia recaída en el
procedimiento verbal de desahucio por falta
de pago 297/2001.

En el procedimiento Verbal Desahucio Urbana nº 297/01, se ha
dictado la resolución del tenor literal siguiente:

Don Diego Rosado Montero, Secretario del Juzgado de Primera
Instancia e Instrucción núm. 2 de Coria y su partido.

C E R T I F I C O :

Que en legajo de Sentencias Civiles, obrante en el Juzgado, consta
la del tenor literal siguiente:

Sentencia núm. 22/02.

En la Ciudad de Coria a 6 de marzo de 2002. Visto por Dª Aida de
la Cruz de la Torre, Juez del Juzgado de Primera Instancia número
dos de Coria, los presentes autos de Juicio Verbal que, con el núme-
ro 297/01, se han seguido ante el mismo, en el que han sido
partes, como Demandante D. Severiano Rosado Dávila, representado
por el Procurador D. Francisco Navarro Hernández y asistido del
Letrado D. Fernando Polo Tello y, como Demandado Doña Mª Luisa
García Fernández, en rebeldía en este procedimiento, sobre desahucio

de finca urbana y reclamación de rentas y cantidades asimiladas, y:

F A L L O :

Que desestimando íntegramente la demanda interpuesta por el procu-
rador D. Francisco Navarro Hernández, en nombre y representación de
D. Severiano Rosado Dávila, contra Doña Mª Luisa García Fernández,
debo absolver y absuelvo a la referida demandada de los pedimentos
efectuados en su contra, con expresa imposición a la parte actora de
las costas devengadas en la tramitación del presente procedimiento.

Librese y únase Certificación de esta Resolución a las actuaciones
e incorpórese el original en el Libro de Sentencias. Pronúnciese
esta Sentencia en audiencia pública y notifiquese a las partes, con
expresión de que, contra la misma, podrán interponer Recurso de
apelación, para ante la Ilma. Audiencia Provincial de Cáceres, que
habrá de prepararse ante este Juzgado en el plazo de cinco días
contados dese el siguiente al de su notificación.

Así, por esta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y como consecuencia del ignorado paradero de la demandada
María Luisa García Fernández, cuyo último domicilio conocido fue
en Avda. Virgen de Argeme 23, 2º Izda de Coria, se extiende la
presente para que sirva de notificación de sentencia.

Coria, a 15 de marzo de 2002.

El/La Secretario

I V . A d m i n i s t r a c i ó n  d e  J u s t i c i a

RESOLUCIÓN de 19 de abril de 2002, de la
Dirección General de Trabajo, por la que se
hacen públicas modificaciones en el
Calendario Laboral Oficial de Fiestas Locales
de Extremadura del año 2002.

Mediante Resolución de esta Dirección General de Trabajo de fecha
14 de noviembre de 2001, publicada en el Diario Oficial de Extre-
madura nº 135, de 22 de noviembre de 2001, se hizo público el
Calendario Laboral Oficial de Fiestas para la Comunidad Autónoma
de Extremadura durante el año 2002, que incluía la relación de
fiestas locales aprobadas por los respectivos Ayuntamientos.

Habiéndose producido diversas modificaciones en las fiestas loca-
les fijadas inicialmente por varios de los Ayuntamientos de nues-

tra Comunidad Autónoma, resulta adecuado hacer públicas las
mismas para general conocimiento. A tal efecto, se publican las
siguientes:

MODIFICACIONES EN EL CALENDARIO LABORAL OFICIAL DE FIESTAS
LOCALES DE EXTREMADURA DEL AÑO 2002:

– PROVINCIA DE BADAJOZ

CASAS DE DON PEDRO.- 17 de Mayo y 24 de Junio.

MAGUILLA.- 15 de Mayo y 9 de Agosto.

Mérida, 19 de abril de 2002

El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 24 de abril de 2002, de la
Secretaría General, por la que se convoca
por procedimiento abierto mediante
concurso la contratación de “Mantenimiento
de bancos de germoplasma de higuera y
leguminosas”. Serv 0021/02.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.

c) Número de expediente: SERV0021/02.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Mantenimiento bancos de germoplasma
de higuera y leguminosas.

b) División por lotes y número:

c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.

d) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Característi-
cas Técnicas.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Normal.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 91.433 euros.

Anualidades:

2002 91.433 euros

5.- GARANTÍAS:

Provisional: 2% del presupuesto base de licitación.

Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a) y 1 b).

b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.

c) Localidad y código postal: Mérida-06800.

d) Teléfono: 924-002658.

e) Telefax: 924-002435.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
fecha límite de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Sin clasificación.
b) Otros requisitos:

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:00 horas del deci-
mosexto día (16) natural a partir del siguiente al de la fecha de
publicación de este anuncio. Si esta fecha coincidiese con sábado
o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.
b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: Registro General.

1ª. Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
2ª. Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
3ª. Localidad y código postal: Mérida-06800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados desde la apertura de las proposi-
ciones, o hasta la adjudicación si ésta fuere anterior.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Secretaría General.
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Transcurridos tres días hábiles desde la fecha de cierre
de presentación de ofertas se realizará, por parte de la Mesa de
Contratación, la calificación de la documentación presentada por

V . A n u n c i o s
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los licitadores en el sobre “B”, exponiéndose en el tablón de
anuncios el resultado de la misma, concediéndose, en su caso, un
plazo de tres días hábiles para la subsanación de los errores
declarados como tales.
Transcurrido este plazo se procederá, en acto público, a la apertu-
ra de ofertas económicas de las empresas admitidas.

e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 09:00 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio,
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del contrato.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS”:

Mérida, a 24 de abril de 2002. El Secretario General, ANTONIO P.
SÁNCHEZ LOZANO.

RESOLUCIÓN de 24 de abril de 2002, de la
Secretaría General, por la que se convoca
por procedimiento abierto mediante
concurso la contratación de “Estudio del
riego de la vid y olivar”. Serv 0023/02.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.
c) Número de expediente: SERV0023/02.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Estudio del riego de la vid y olivar.
b) División por lotes y número:
c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.
d) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Característi-
cas Técnicas.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Normal.

b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 50.996 euros.
Anualidades:

2002 50.996 euros

5.- GARANTÍAS:

Provisional: 2% del presupuesto base de licitación.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN.

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a) y 1 b).
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida - 06800.
d) Teléfono: 924-002658.
e) Telefax: 924-002435.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
fecha límite de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Sin clasificación.
b) Otros requisitos:

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:00 horas del deci-
mosexto día (16) natural a partir del siguiente al de la fecha de
publicación de este anuncio. Si esta fecha coincidiese con sábado
o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.
b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: Registro General.

1ª. Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
2ª. Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
3ª. Localidad y código postal: Mérida-06800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados desde la apertura de las proposi-
ciones, o hasta la adjudicación si ésta fuere anterior.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.
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9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Secretaría General.
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Transcurridos tres días hábiles desde la fecha de cierre
de presentación de ofertas se realizará, por parte de la Mesa de
Contratación, la calificación de la documentación presentada por
los licitadores en el sobre “B”, exponiéndose en el tablón de
anuncios el resultado de la misma, concediéndose, en su caso, un
plazo de tres días hábiles para la subsanación de los errores
declarados como tales.
Transcurrido este plazo se procederá, en acto público, a la apertu-
ra de ofertas económicas de las empresas admitidas.

e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 09:00
horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio,
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del
contrato.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS”:

Mérida, a 24 de abril de 2002. El Secretario General, ANTONIO P.
SÁNCHEZ LOZANO.

RESOLUCIÓN de 24 de abril de 2002, de la
Secretaría General, por la que se anuncia a
contratación, el suministro de “Cuatro
vehículos ligeros para lucha contra incendios
forestales”. Expte.: SUM0008/02.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura, Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.
c) Nº de expediente: SUM0008/02.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Cuatro vehículos ligeros para lucha
contra incendios forestales.
b) División por lotes: No existen lotes.
c) Lugar de Ejecución: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente,
Mérida.
d) Plazo de Ejecución: Tres meses a partir de la firma del contrato.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Normal.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 129.821,64 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dos por ciento del presupuesto base de licitación.
Definitiva: Cuatro por ciento del presupuesto de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, Sección de
Contratación.
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida-06800.
d) Teléfono: 924-002157.
e) Telefax: 924-002435.
f) Fecha límite para la obtención de documentos: La misma que
para la presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

8.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del décimo
sexto día natural contado a partir del siguiente al de la fecha
de publicación de este anuncio en el D.O.E. Si esta fecha coin-
cidiese con sábado o festivo, se trasladará al siguiente día
hábil.
b) Documentación a presentar: La establecida en el pliego de
cláusulas  administrativas  particulares.
c) Lugar de presentación: Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente. Registro General. Avda. de Portugal, s/n., 06800-
Mérida.
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d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su
oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Transcurridos tres días hábiles desde la fecha de cierre
de presentación de ofertas, se realizará, por parte de la Mesa de
Contratación, la calificación de la documentación presentada por
los licitadores en el sobre “B”, exponiéndose en el tablón de
anuncios el resultado de la misma, concediéndose, en su caso, un
plazo de tres días hábiles para la subsanación de los errores
declarados como tales.
Transcurrido este plazo se procederá en acto público, a la apertu-
ra de ofertas económicas de las empresas admitidas.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 9 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Los pliegos se hayan a disposición de los licitadores que lo deseen
en la página de internet www.juntaex.es/consejerias/aym/contratacion.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio,
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del contrato.

Mérida, a 24 de abril de 2002. El Secretario General, P.D. (Orden
de 30-08-99, D.O.E. nº 105 de 07-09-99), ANTONIO PABLO
SÁNCHEZ LOZANO.

RESOLUCIÓN de 24 de abril de 2002,
de la Secretaría General, por la que se
anuncia a concurso público la obra de
“Apertura y adecuación de cortafuegos
manual y con maquinaria en las zonas 
de Ambroz, Alagón y Monfragüe”.
Expte.: 03.03.0907.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.
c) N° de expediente: 03.03.0907.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: “Apertura y adecuación de cortafuegos
manual y con maquinaria en las zonas de Ambroz, Alagón y
Monfragüe (Cáceres)”.
b) División por lotes: No existen lotes.
c) Lugar de ejecución: ver apartado a).
d) Plazo de ejecución: E1 establecido en el Pliego de Característi-
cas Técnicas.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: Setenta y seis mil trescientos noventa y tres euros
con diez céntimos de euro (76.393,10 ).

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente. Sección de
Contratación.
b) Domicilio: Avenida de Portugal, s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida 06800.
d) Teléfono: 924-002158/002161.
e) Telefax: 924-002435.
f) http://www.juntaex.es 
g) Fecha límite para la obtención de documentos: La misma que
para la presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere.

8.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del vigesimo-
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séptimo día (27) natural a partir del siguiente al de la fecha de
publicación de este anuncio. Si esta fecha coincidiese con sábado
o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La establecida en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente. Registro General. Avenida de Portugal, s/n. 06800
Mérida.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su
oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No se admiten.

9.- APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.

b) Domicilio: Avenida de Portugal, s/n.

c) Localidad: 06800-Mérida.

d) Fecha: Transcurridos tres días hábiles desde el cierre de la
fecha de la presentación de ofertas, se realizará por parte de la
Mesa de Contratación la calificación de la documentación presen-
tada por los licitadores en el sobre “B”, exponiéndose en el
tablón de anuncios el resultado de la misma, concediéndose un
plazo de tres días hábiles para la subsanación de los errores
declarados como tales.

Transcurrido, en su caso, este plazo se realizará en acto públi-
co la apertura de las ofertas económicas de las empresas
admitidas.

e) Hora: La mesa de contratación para la apertura de las ofertas
económicas se constituirá a las 9 h.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Los pliegos se hallan a disposición de los licitadores que lo deseen en
la página de internet www.juntaex.es/consejerias/aym/contratacion.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio,
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del
contrato.

Mérida, a 24 de abril de 2002. El Secretario General, P.D. (Orden
de 31-08-99, D.O.E. nº 105 de 07-09-99), ANTONIO P. SÁNCHEZ
LOZANO.

RESOLUCIÓN de 25 de abril de 2002, de la
Secretaría General, por la que se anuncia a
concurso público la contratación de
“Informatización de la documentación
resultante en el proceso de las bases
provisionales y definitivas de la concentración
parcelaria de Madrigalejo”.
Expte.: Serv 40/02.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.
c) Nº de expediente: SERV 40/02.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Informatización de la documentación
resultante en el proceso de las bases provisionales y definitivas de
la concentración parcelaria de Madrigalejo.
b) División por lotes: No existen lotes.
c) Lugar de ejecución: ver apartado a).
d) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Característi-
cas Técnicas.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: Treinta y cinco mil euros (35.000 ).

Año 2002: 17.500,00 .
Año 2003: 17.500,00 .

5.- GARANTÍAS:

Provisional: 2% del importe de licitación.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente. Servicio
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de Recursos Humanos. Oficina de Servicios Generales. Información.
b) Domicilio: Avenida de Portugal, s/n. (planta baja, Información).
c) Localidad y código postal: Mérida 06800.
d) Teléfono: 924-002086.
e) Telefax: 924-002435.
f) http://www.juntaex.es.
g) Fecha límite para la obtención de documentos: La misma que
para la presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere.

8.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del decimo-
sexto día (16) natural a partir del siguiente al de la fecha de
publicación de este anuncio. Si esta fecha coincidiese con sábado
o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.
b) Documentación a presentar: La establecida en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente. Registro General. Avenida de Portugal, s/n. 06800
Mérida.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su
oferta: Tres meses, contados desde la apertura de las proposicio-
nes, o hasta la adjudicación, si ésta fuere anterior.
e) Admisión de variantes: No se admiten.

9.- APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Domicilio: Avenida de Portugal, s/n.
c) Localidad: 06800-Mérida.
d) Fecha: Transcurridos tres días desde el cierre de la fecha de la
presentación de ofertas, se realizará por parte de la Mesa de
Contratación la calificación de la documentación presentada por
los licitadores en el sobre “B”, exponiéndose en el tablón de
anuncios el resultado de la misma, concediéndose un plazo de
tres días hábiles para la subsanación de los errores declarados
como tales.

Transcurrido, en su caso, este plazo se realizará en acto públi-
co la apertura de las ofertas económicas de las empresas
admitidas.

e) Hora: La mesa de contratación para la apertura de las ofertas
económicas se constituirá a las 9 h.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Los pliegos se hayan a disposición de los licitadores que lo deseen
en la página de internet www.juntaex.es/consejerias/aym/contratacion.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio,
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del
contrato.

Mérida, a 25 de abril de 2002. El Secretario General, P.D. (Orden
de 31-08-99, D.O.E. nº 105 de 07-09-99), ANTONIO P. SÁNCHEZ
LOZANO.

ANUNCIO de 22 de abril de 2002, sobre
plazo de presentación y documentación que
debe acompañar a las solicitudes de ayuda a
la producción de aceite de oliva y/o aceituna
de mesa (campaña 01/02).

Para general conocimiento se hace saber que desde el 15 de
mayo de 2002 hasta el 1 de julio de 2002 ambos inclusive, se
abre el plazo para solicitar la Ayuda a la Producción de Aceite de
Oliva y/o Aceituna de Mesa de la campaña 2001/2002.

La documentación para solicitar dicha Ayuda será la siguiente:

– Solicitud de Ayuda en impreso oficial o modelo pregrabado
debidamente cumplimentado (Anexo I).

– Fotocopia del CIF/NIF del solicitante. No es necesario cuando
se utilicen etiquetas identificativos o se presente modelo
pregrabado.

– Fotocopia Compulsada de documento acreditativo de poder
suficiente a favor del representante legal en caso de personas
jurídicas.

– Originales de los Certificados Resumen de Molturación de acei-
tunas de almazara y/o, en su caso, Certificados Resumen de Trans-
formación de aceitunas de mesa, emitidas por las almazaras y/o
industrias autorizadas que recojan todos los datos de los modelos
oficiales (Anexo II y III).

– Facturas de venta de aceitunas de almazara y/o mesa o foto-
copias compulsadas de las mismas (no necesarias para los canti-
dades de aceituna entregadas y transformadas en una almazara o



industria cooperativa o SAT autorizadas de los que sea socio el
solicitante).

En el caso de aceitunas entregadas en cooperativas que vendan,
total o parcialmente, aceituna de sus socios a almazara o indus-
tria de aderezo autorizada, deberá acompañar fotocopia compulsa-
das de la factura emitida por la cooperativa a la empresa
compradora, acompañada de una certificación indicando los kg
del total que corresponden al socio solicitante.

Si la aceituna fuera molturada o transformada a maquila se susti-
tuirá la factura por recibo en el que figuren los kg de aceituna
molturada o transformadas y los datos justificativos de la indus-
tria (Nombre o razón social, CIF/NIF y Nº de Autorización), y del
olivicultor (Nombre o razón social y CIF/NIF).

Las solicitudes podrán recogerse y presentarse preferentemente en
las Oficinas Comarcales Agrarias donde radique la explotación. En
el caso de socios de Organizaciones de Productores Reconocidos
obligatoriamente en la Organización a la que pertenecen.

Cuando un olivicultor explote olivares en varias CCAA, deberá
presentar una solicitud en cada una de ellas por las cantidades
de aceitunas cosechas en cada caso.

En el caso, de que un olivicultor haya vendido total o parcial-
mente su aceituna en otro Estado Miembro (ejemplo Portugal),

deberá presentar en esta Comunidad Autónoma la solicitud
correspondiente a las cantidades de aceituna molturadas o trans-
formadas en España y en el otro Estado miembro (Portugal), la
solicitud correspondiente a las cantidades de aceituna molturadas
o transformadas en dicho Estado miembro.

Legislación contemplada:

– Capítulo III del Real Decreto 286/2002 de 24 de marzo (BOE
Nº 56, de 26 de marzo de 1999), por el que se regula la Ayuda
a la Producción de Aceite de Oliva para las campañas 98/99 a
2000/2001.

Real Decreto 2.597/1998, de 4 de diciembre por el que se regu-
lan las ayudas a la Producción de aceituna de mesa.

Artículo Único de la Orden del Ministerio de Agricultura Pesca y
Alimentación, de 30 de agosto de 1999, por la que se determina
la expedición de un certificado único de entrega a los producto-
res de aceituna de mesa.

Decisión de la Comisión 2001/650/CE de 9 de agosto, relativa a
la concesión de una Ayuda a la Producción de aceitunas de mesa
en España.

Mérida, a 22 de abril de 2002. El Director General de Política
Agraria Comunitaria, JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ.
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ANUNCIO de 26 de abril de 2002, de
exposición pública de comienzo de
operaciones de deslinde de vía pecuaria en
el término municipal de Almendralejo que
anula el anuncio de 15 de marzo de 2002.

Acordada por la Dirección General de Estructuras Agrarias de la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Extre-
madura, la realización del deslinde de la vía pecuaria denomina-
da “Vereda de Las Lavernosas y de Tiza”, tramo completo del
Término Municipal de Almendralejo, y de conformidad con lo
establecido en los artículos 13 y siguientes del vigente Regla-
mento de vías pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, aprobado mediante Decreto 49/2000 de 8 de marzo
(D.O.E. nº 30, de fecha 14 de marzo), se hace público para gene-
ral conocimiento, que los trabajos de referencia darán comienzo
a las 9,30 horas del día 20 de junio de 2002 en la Explanada

del Hotel Vetonia, Ctra. Gijón-Sevilla, Km. 647, en el término muni-
cipal de Almendralejo.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designada la
sección de vías pecuarias, ostentado Dª Josefa Pulgarín Hernández
la representación de la administración.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán acudir a
dicho acto y hacer las manifestaciones que consideren oportunas,
por todo ello se adjunta en cuadro Anexo los posibles colindantes
a dicha vía pecuaria.

Este Anuncio anula al publicado en el D.O.E. nº 38 de 4 de abril
2002 (página 4064), Anuncio de 15 de marzo de 2002.

Badajoz, a 26 de abril de 2002. El Director General de Estructu-
ras Agrarias (P.D. 14/12/01), El Jefe de Sección de Vías Pecuarias,
GREGORIO SALCEDO MADERO.
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y COMERCIO

ANUNCIO de 4 de diciembre de 2000,
sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-001732-015423.

Visto el expediente iniciado en este Servicio a petición de: Luis
Rangel Hermanos, S.A. con domicilio en: Fuentes de León, C/ Santa
Lucía, nº 23 solicitando autorización administrativa para el esta-
blecimiento de una instalación eléctrica, cuyas características prin-
cipales son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA.

Origen: Apoyo nº 7 Línea doble circuito a seguir a León-Fuentes
de León.
Final: Apoyo nº 48 Línea doble circuito Segura de León-Fuentes de
León.
Términos municipales afectados: Fuentes de León.
Tipos de línea: Aérea.
Tensión de servicio en Kv: 15/20
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio. Acero.
Longitud total en Kms.: 5,108.
Apoyos: Metálico.
Número total de apoyos de la línea: 47.
Crucetas: Tresbolillo.
Aisladores:

Tipo Material
Suspendido Vidrio

Emplazamiento de la línea: Desde apoyo nº 7 hasta apoyo nº 48
de la línea doble circuito Segura de León-Fuentes de León en el
T.M. de Fuentes de León.

Presupuesto en euros: 57.528,04.
Presupuesto en pesetas: 9.571.860.
Finalidad: Seguridad y mejora de servicio en Fuentes de León.
Referencia del Expediente: 06/AT-001732-015423.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1.955/2000,
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimien-
tos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se some-
te al trámite de información pública la petición de autorización

administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en
este servicio y formularse las reclamaciones oportunas en el plazo
de veinte días contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio.

Badajoz, a 4 de diciembre de 2000. El Jefe del Servicio de Orde-
nación Industrial, Energía y Minas, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

ANUNCIO de 14 de marzo de 2002, sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 10/AT-006907-000001.

Visto el expediente iniciado en este Servicio a petición de: Iber-
drola Dist. Electr., S.A. con domicilio en: Cáceres, C/ Periodista
Sánchez Asensio, 1 solicitando autorización administrativa para el
establecimiento de una instalación eléctrica, cuyas características
principales son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA.

Origen: C.T. Luchana.
Final: C.T. Proyectado.
Términos municipales afectados: Montehermoso.
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 13,2 KV.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,295.
Emplazamiento de la línea: C/ Real y Polígono El Cristo.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
1 13,200 / 400,000

/ 230,000
Potencia total en transformadores: 630 (KVA).
Emplazamiento: Montehermoso, Polígono "El Cristo" en el T.M. de
Montehermoso.

Presupuesto en euros: 47.064,07.
Presupuesto en pesetas: 7.830.802.
Finalidad: Nuevos suministros.
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Referencia del Expediente: 10/AT-006907-000001.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1.955/2000,
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimien-
tos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se some-
te al trámite de información pública la petición de autorización
administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en
este servicio y formularse las reclamaciones oportunas en el plazo
de veinte días contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio.

Cáceres, a 14 de marzo de 2002. El Jefe del Servicio de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, PEDRO GARCÍA ISIDRO.

CONSEJERÍA DE VIVIENDA, URBANISMO Y
TRANSPORTES

ANUNCIO de 15 de marzo de 2002, sobre
ampliación de explotación porcina. Situación:
Parcelas 1, 2, 3, 4, 5 y 6 del polígono 17.
Promotor:Agropecuaria Espor, S.L., en
Villanueva del Fresno.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2º del artículo 44 del Reglamento de Gestión Urbanísti-
ca y de lo previsto en el apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto
187/95, de 14 de noviembre (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre
de 1995) somete a información Pública durante el plazo de 20
días el siguiente asunto.

Ampliación de explotación porcina. Situación: Parcelas 1, 2, 3, 4, 5
y 6 del polígono 17. Promotor: Agropecuaria Espor, S.L. Villanueva
del Fresno.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la
Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transporte sita en c/ Paseo
de Roma, s/n., en Mérida.

Mérida, a 15 de marzo de 2002. El Presidente de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio, MATÍAS MARTÍNEZ-PEREDA
SOTO.

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL TÉCNICO.

ANUNCIO de I de abril de 2002, sobre
construcción de un campo de golf. Situación:
Finca Dehesa Boyal, p.k. 27,800 de la C-604.
Promotor:Ayuntamiento de Jarandilla de la
Vera, en Jarandilla de la Vera.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2º del artículo 44 del Reglamento de Gestión Urbanísti-
ca y de lo previsto en el apartado 2.d del artículo 6, del Decreto
187/95, de 14 de noviembre (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre
de 1995) somete a Información Pública durante el plazo de 20
días el siguiente asunto.

Construcción de un campo de golf. Situación: Finca Dehesa Boyal
p.k. 27,800 de la C-604. Promotor: Ayuntamiento de Jarandilla de
la Vera. Jarandilla de la Vera.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la
Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transporte sita en c/ Paseo
de Roma, s/n., en Mérida.

Mérida, a 1 de abril de 2002. El Presidente de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio, MATÍAS MARTÍNEZ-PEREDA
SOTO.

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL TÉCNICO.

ANUNCIO de I de abril de 2002, sobre
construcción de nave destinada a taller
mecánico. Situación: Ctra. 118 Navalmoral
de la Mata - Guadalupe. Promotor: Carlos
Jiménez García, en Bohonal de Ibor.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2º del artículo 44 del Reglamento de Gestión Urbanísti-
ca y de lo previsto en el apartado 2.d del artículo 6, del Decreto
187/95, de 14 de noviembre (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre
de 1995) somete a Información Pública durante el plazo de 20
días el siguiente asunto.

Construcción de nave destinada a taller mecánico. Situación: Ctra.
118 Navalmoral de la Mata-Guadalupe. Promotor: Carlos Jiménez
García. Bohonal de Ibor.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la
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Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, sita en c/ Paseo
de Roma, s/n., en Mérida.

Mérida, a 1 de abril de 2002. El Presidente de la Comisión de Urba-
nismo y Ordenación del Territorio, MATÍAS MARTÍNEZ-PEREDA SOTO.

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL TÉCNICO.

ANUNCIO de I de abril de 2002, sobre casa
rural con piscina y rehabilitación de edificio
existente. Situación: Finca de La Roma de
Abajo. Ctra. de Villanueva, s/n. Promotor: Dª
Laura Tello Sánchez y D. Javier Poderoso Ríos
en Guadalupe.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territo-
rio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2º
del artículo 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo previs-
to en el apartado 2.d del artículo 6, del Decreto 187/95, de 14 de
noviembre (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre de 1995) somete a
Información Pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto.

Casa rural con piscina y rehabilitación de edificio existente. Situa-
ción: Finca de la Roma de Abajo. Ctra. de Villanueva, s/n. Promo-
tor: Dª Laura Tello Sánchez y D. Javier Poderoso Ríos. Guadalupe.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la
Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, sita en c/ Paseo
de Roma, s/n., en Mérida.

Mérida, a I de abril de 2002. El Presidente de la Comisión de Urba-
nismo y Ordenación del Territorio, MATÍAS MARTÍNEZ-PEREDA SOTO.

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL TÉCNICO.

ANUNCIO de 10 de abril de 2002, sobre
construcción de tres apartamentos rurales.
Situación: Camino vecinal de Alconero.
Promotor: D. Javier Hernández Méndez, en
Valencia de Alcántara.

E1 Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territo-
rio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2º
del artículo 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo previs-
to en el apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/95, de 14 de

noviembre (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre de 1995) somete a
Información Pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto.

Construcción de tres apartamentos rurales. Situación: Camino veci-
nal de Alconero. Promotor: D. Javier Hernández Méndez. Valencia
de Alcántara.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la
Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, sita en c/ Paseo
de Roma, s/n., en Mérida.

Mérida, a 10 de abril de 2002. El Presidente de la Comisión de Urba-
nismo y Ordenación del Territorio, MATÍAS MARTÍNEZ-PEREDA SOTO.

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL TÉCNICO.

CONSEJERÍA DE CULTURA

RESOLUCIÓN de 30 de abril de 2002, de la
Secretaría General, por la que se anuncia la
contratación de los servicios de transporte de
la Campaña de Verano de la Dirección
General de Juventud, mediante subasta
pública abierta.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Sección de Régimen Interior.
c) Número de expediente: R1025JV10010.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Servicios de transporte de la Campaña
de Verano 2002 de la Dirección General de Juventud.
b) División por lotes y número: No procede.
c) Lugar de ejecución: Poblaciones tanto del territorio de la
Comunidad Extremeña como del resto del territorio Nacional.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (meses): Del
01.07.02 al 30.09.02 ambos inclusive.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Subasta.



4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: Treinta y nueve mil sesenta y seis euros, IVA inclui-
do: 39.066 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Exenta en base al art. 35 del R.D.L. 2/2000 de 16 de
junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la L.C.A.P.

Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Cultura. Sección de Régimen Interior.

b) Domicilio: C/ Almendralejo, nº 14.

c) Localidad y código postal: Mérida. 06800-Badajoz.
d) Teléfono: 924-00 70 09.

e) Telefax: 924-00 70 35.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con
anterioridad a las catorce horas de decimoquinto día natural
contado a partir del día siguiente al de la publicación del
presente anuncio en el D.O.E.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: (Grupos, Subgrupos y categoría): No procede.

b) Otros requisitos: No procede.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las catorce
horas del decimoquinto día natural contado a partir del día
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el D.O.E.

b) Documentación a presentar: La requerida en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

Iª Entidad: Registro General de la Consejería de Cultura.

2ª Domicilio: C/ Almendralejo, nº 14.

3ª Localidad y Código postal: 06800-Mérida (Badajoz).

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (Subasta): Veinte días.

e) Admisión de variantes: No procede.

f) En su caso, número previsto (o números máximo y mínimo) de
empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas
(procedimiento restringido): No procede.

9.- APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Sala de Juntas de la Consejería de Cultura.
b) Domicilio: C/ Almendralejo, nº 14.
c) Localidad: 06800-Mérida (Badajoz).
d) Fecha y hora: Se comunicará oportunamente a los interesados.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Servicio de Promoción y Gestión de Programas Juveniles. C/ Trave-
sía Rambla Santa Eulalia, nº I de Mérida.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Serán por cuenta del adjudicatario.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS” (EN SU CASO):

No procede.

Mérida, a 30 de abril de 2002. El Secretario General, AGUSTÍN
SÁNCHEZ MORUNO.

RESOLUCIÓN de 30 de abril de 2002, de la
Secretaría General, por la que se anuncia a
concurso público por el procedimiento abierto,
y por la vía de urgencia, la contratación de los
Servicios de Seguro Colectivo de Accidentes
Deportivos durante los Judex.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Régimen Interior.
c) Número de expediente: R1O24JX10002.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Contrato de Servicios de Seguro Colecti-
vo de Accidentes Deportivos durante los Judex.
b) División por lotes y número: No procede.
c) Lugar de ejecución: En toda la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, así como en aquellas localidades en territorio nacional
donde se celebren competiciones en las que participen deportis-
tas, entrenadores y delegados inscritos en los Juegos Deportivos
Extremeños en representación de Extremadura.
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d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (meses): Desde el
I de junio de 2002 al 31 de agosto de 2002 y desde el I de
septiembre al 3 de diciembre de 2002.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso Público.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: Treinta y siete mil euros, Iva Incluido: 37.000 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Exenta, en base al art. 35 del R.D.L. 2/2000 de 16 de
junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la L.C.A.P.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Cultura. Sección Régimen Interior.
b) Domicilio: C/ Almendralejo, nº 14.
c) Localidad y Código Postal: Mérida. 06800-Badajoz
d) Teléfono: 924-00 71 24.
e) Telefax: 924-00 70 35.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con ante-
rioridad a las 14,00 horas del octavo día natural, contado a partir
del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el D.O.E.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No procede.
b) Otros requisitos: No procede.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las 14,00
horas del octavo día natural, contado a partir del siguiente al de
la publicación del presente anuncio en el D.O.E.
b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:

1ª Entidad: Registro General de la Consejería de Cultura.
2ª Domicilio: C/ Almendralejo, nº 14.
3ª Localidad y Código Postal: 06800-Mérida (Badajoz).

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (Concurso): Cuarenta y cinco días.

e) Admisión de variantes: No procede.
f) En su caso, número previsto (o números máximo y mínimo) de
empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas
(Procedimiento restringido): No procede.

9.- APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Cultura. Sala de Juntas.
b) Domicilio: C/ Almendralejo, nº 14.
c) Localidad: 06800-Mérida (Badajoz).
d) Fecha y hora: Se comunicará oportunamente a los interesados.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Consejería de Cultura. Dirección General de Deportes.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Correrán a cargo del adjudicatario.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS” (EN SU CASO):

No procede.

Mérida, a 30 de abril de 2002. El Secretario General, AGUSTÍN
SÁNCHEZ MORUNO.

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TURISMO

ANUNCIO de 23 de abril de 2002, por el
que se somete a información pública la
cesión de una caseta de peón camineros
situada en el margen derecho de la
carretera EX-208.

Habiéndose solicitado por Dª Mª Olga Ávila Roque, la Cesión de
una Caseta de Peón Caminero situada en el margen derecho de
la carretera EX-208, comprendida entre los pp.kk. 74,171 al
74,209 y, habiendo recaído informe favorable del Servicio Regional
de Carreteras, se abre un periodo de Información Pública por
término de 15 días, a fin de que cualquier otra persona que
pueda acreditar estar en posesión de los requisitos que le legiti-
marían para el ejercicio de igual derecho de reversión (ser el
primitivo dueño o causahabiente de los terrenos cuya reversión se
interesa), pueda ejercer el mismo en idéntico plazo de 15 días,
mediante escrito dirigido al Servicio de Expropiaciones de la
Consejería de Obras Públicas y Turismo en C/ Cárdenas, nº 11, de
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Mérida, aportando la documentación acreditativa de sus pretensio-
nes, todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos
54 y 55 de la Ley de Expropiación Forzosa en su redacción dada
por la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la
Edificación y concordantes de su Reglamento.

Mérida, a 23 de abril de 2002. El Director General de Infraestructu-
ra, (P.D. Orden de 4 de agosto de 1999), ANTONIO ROZAS BRAVO.

ANUNCIO de 23 de abril de 2002, por el
que se somete a información pública la
cesión de unos terrenos situados en el
margen derecho de la carretera EX-110.

Habiéndose solicitado por Dª Mª del Pilar Cava Serradilla, la Cesión
de unos Terrenos situados en el margen derecho de la carretera
EX-110, comprendida entre los pp.kk. 5,975 al 6,013, ubicándose
en los mismos una Caseta de Peones Camineros y, habiendo recaído
informe favorable del Servicio Regional de Carreteras, se abre un
periodo de Información Pública por término de 15 días, a fin de
que cualquier otra persona que pueda acreditar estar en posesión
de los requisitos que le legitimarían para el ejercicio de igual dere-
cho de reversión (ser el primitivo dueño o causahabiente de los
terrenos cuya reversión se interesa), pueda ejercer el mismo en
idéntico plazo de 15 días, mediante escrito dirigido al Servicio de
Expropiaciones de la Consejería de Obras Públicas y Turismo en C/
Cárdenas, nº 11, de Mérida, aportando la documentación acreditati-
va de sus pretensiones, todo ello de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 54 y 55 de la Ley de Expropiación Forzosa en su
redacción dada por la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Orde-
nación de la Edificación y concordantes de su Reglamento.

Mérida, a 23 de abril de 2002. El Director General de Infraestructu-
ra, (P.D. Orden de 4 de agosto de 1999), ANTONIO ROZAS BRAVO.

ANUNCIO de 23 de abril de 2002, por el
que se somete a información pública la
reversión de unos terrenos situados en el
margen izquierdo de la carretera EX-116.

Habiéndose solicitado por D. Antonio Ruiz Torres, la Reversión de
unos Terrenos situados en el margen izquierdo de la carretera
EX-116, comprendida entre los pp.kk. 33,248 al 33,400 y, habien-
do recaído informe favorable del Servicio Regional de Carreteras,

se abre un periodo de Información Pública por término de 15
días, a fin de que cualquier otra persona que pueda acreditar
estar en posesión de los requisitos que le legitimarían para el
ejercicio de igual derecho de reversión (ser el primitivo dueño o
causahabiente de los terrenos cuya reversión se interesa), pueda
ejercer el mismo en idéntico plazo de 15 días, mediante escrito
dirigido al Servicio de Expropiaciones de la Consejería de Obras
Públicas y Turismo en C/ Cárdenas, nº 11, de Mérida, aportando
la documentación acreditativa de sus pretensiones, todo ello de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 54 y 55 de la Ley
de Expropiación Forzosa en su redacción dada por la Ley
38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación y
concordantes de su Reglamento.

Mérida, a 23 de abril de 2002. El Director General de Infraestructu-
ra, (P.D. Orden de 4 de agosto de 1999), ANTONIO ROZAS BRAVO.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 24 de abril de 2002, del
Servicio Territorial de Badajoz, por la que se
anuncia concurso público para la contratación
del servicio de peluquería en el Hogar de
Mayores “Campomayor” en Badajoz.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Bienestar Social.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Territorial de
Badajoz.
c) Número de expediente: S-60/2002.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Servicio de peluquería en el Hogar de
Mayores “Campomayor” en Badajoz.
b) División por lotes y números: No procede.
c) Lugar de ejecución: Hogar de Mayores “Campomayor” en Badajoz.
d) Plazo de ejecución: Desde el 18 de junio de 2002 hasta el 17
de junio de 2003.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
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4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

No procede.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No se exige.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Servicio Territorial de la Consejería de Bienestar Social
de Badajoz.
b) Domicilio: Ronda del Pilar, 8.
c) Localidad y código postal: Badajoz, 06002.
d) Teléfono: 924-01 00 49.
e) Telefax: 924-01 00 75.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informaciones: Con
anterioridad a las catorce horas del decimoquinto día natural,
contado a partir del siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el D.O.E.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se exige.
b) Otros requisitos: Según Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas, del deci-
moquinto día natural, contado a partir del siguiente a la publica-
ción del presente anuncio en el D.O.E.
b) Documentación a presentar: La que se especifica en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:

1ª Entidad: Registro de documentos del Servicio Territorial de la
Consejería de Bienestar Social de Badajoz.
2ª Domicilio: Ronda del Pilar, nº 10.
3ª Localidad y código postal: Badajoz, 06002.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados a partir de la apertura de la
proposiciones.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9. APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Servicio Territorial de la Consejería de Bienestar Social
de Badajoz.

b) Domicilio: Ronda del Pilar, nº 8.
c) Localidad: Badajoz.
d) Fecha: E1 tercer día hábil siguiente al de la fecha límite de
presentación de proposiciones.
e) Hora: 9,00 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES:

11. GASTOS DE ANUNCIOS:

Por cuenta del adjudicatario.

12. FECHA DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA COMUNIDAD
EUROPEA:

No procede.

Badajoz, a 24 de abril de 2002. La Jefa del Servicio Territorial, P.O.
22.10.99 (D.O.E. 11.11.99), ENCARNACIÓN RODRÍGUEZ LABRADOR.

RESOLUCIÓN de 24 de abril de 2002, del
Servicio Territorial de Badajoz, por la que se
anuncia concurso público para la
contratación del servicio de cafetería y
comedor en el Hogar de Mayores
“Campomayor” en Badajoz.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Bienestar Social.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Territorial de
Badajoz.
c) Número de expediente: S-58/2002.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Servicio de cafetería y comedor en el
Hogar de Mayores “Campomayor” en Badajoz.
b) División por lotes y números: No procede.
c) Lugar de ejecución: Hogar de Mayores “Campomayor” en Badajoz.
d) Plazo de ejecución: Desde el 18 de junio de 2002 hasta el 17
de junio de 2003.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.



4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

No procede.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No se exige.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Servicio Territorial de la Consejería de Bienestar Social
de Badajoz.
b) Domicilio: Ronda del Pilar, 8
c) Localidad y código postal: Badajoz, 06002.
d) Teléfono: 924-01 00 49.
e) Telefax: 924-01 00 75.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informaciones: Con
anterioridad a las catorce horas del decimoquinto día natural,
contado a partir del siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el D.O.E.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se exige.
b) Otros requisitos: Según Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas, del deci-
moquinto día natural, contado a partir del siguiente a la publica-
ción del presente anuncio en el D.O.E.
b) Documentación a presentar: La que se especifica en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:

1º. Entidad: Registro de documentos del Servicio Territorial de la
Consejería de Bienestar Social de Badajoz.
2º. Domicilio: Ronda del Pilar, nº 10.
3º. Localidad y código postal: Badajoz, 06002.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados a partir de la apertura de la
proposiciones.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Servicio Territorial de la Consejería de Bienestar Social
de Badajoz.
b) Domicilio: Ronda del Pilar, nº 8.

c) Localidad: Badajoz.
d) Fecha: El tercer día hábil siguiente al de la fecha límite de
presentación de proposiciones.
e) Hora: 9,00 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Por cuenta del adjudicatario.

12. FECHA DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA COMUNIDAD
EUROPEA:

No procede.

Badajoz, a 24 de abril de 2002. La Jefa del Servicio Territorial, P.O.
22.10.99 (D.O.E. 11.11.99), ENCARNACIÓN RODRÍGUEZ LABRADOR.

CONSEJERÍA DE TRABAJO

ANUNCIO de 18 de abril de 2002, de
acuerdo de admisión a depósito de los
Estatutos de la organización sindical
“Asociación de Médicos y Enfermeros de
Refuerzo de Extremadura”, en siglas
“A.M.E.R.E.X.”. (Expediente número CA/152).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4º, apartados 3 y 4
de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical,
(“Boletín Oficial del Estado” número 189, del 8); en las disposicio-
nes concordantes de la Ley 19/1977, de 1 de abril sobre regula-
ción del derecho de asociación sindical y empresarial (“Boletín
Oficial del Estado” número 80, del 4), y del Real Decreto
873/1977, de 22 de abril, sobre depósito de los Estatutos de las
organizaciones constituidas al amparo de la Ley 19/1977 citada
(“Boletín Oficial del Estado” número 101, del 28), se hace público:

Que el día 5 de abril de 2002, fue presentado en el Registro Gene-
ral de Entrada de Documentos los Estatutos de la organización sindi-
cal denominada “Asociación de Médicos y Enfermeros de Refuerzo de
Extremadura”, en siglas “A.M.E.R.E.X”, a la que correspondió el expe-
diente de depósito número CA/152, domiciliada en la Calle Valdés,
núm. 14 de Cáceres, cuyos ámbitos territorial y funcional son de
Comunidad Autónoma y afectará a todos los médicos y enfermeros
de refuerzo que desarrollen su actividad en la Comunidad Autónoma.

Son otorgantes y fırmantes del Acta de Constitución, de fecha 21
de marzo de 2002: D. José Bravo Castelló, con DNI 7.002.989-H,
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Dª Gema Rodríguez González, con DNI 34.780.389-L, Dª Josefa
Fernández Díaz, con DNI 8.804.665-N y 7 afiliados más.

Habida cuenta que la documentación así presentada cumple con
todos los requisitos legales establecidos por las citadas normas.

Esta oficina pública acuerda:

Primero.- Admitir el depósito de los Estatutos de la organización
referenciada, con efectos desde el 18 de abril de 2002, a partir
de la cual, transcurridos veinte días, la entidad adquiere persona-
lidad jurídica y plena capacidad de obrar, en función de lo esta-
blecido en el artículo 4.7 de Ley 11/1985 y del artículo 3 de la
Ley 19/1977, citadas.

Segundo.- Disponer la publicación de este acuerdo en el “Diario
Oficial del Extremadura”.

Lo que se hace público para que todo aquel que se considere
interesado pueda examinar la modificación de Estatutos deposita-
dos en esta dependencias (3ª planta, paseo de Roma, s/n., Méri-
da), y solicitar la declaración judicial de no ser conforme a Dere-
cho la documentación depositada, ante la Sala de lo Social del
Tribunal Superior de Justicia, en virtud de lo establecido por el
artículo 171 y la disposición adicional sexta del Real Decreto
Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Procedimiento Laboral (“Boletín Oficial del
Estado” número 86, del 11).

Mérida, a 18 de abril de 2002. El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.

AYUNTAMIENTO DE CÁCERES

ANUNCIO de 22 de abril de 2002, sobre
convocatoria de concurso-oposición libre
para la provisión de una plaza de Técnico
Medio de Informática.

Este Excmo. Ayuntamiento convoca concurso-oposición libre para
la provisión en propiedad de una plaza de Técnico Medio de

Informática, vacante en la plantilla de funcionarios de la Corpora-
ción, incluida en la Oferta de Empleo Público de 2002 y dotada
con los haberes básicos correspondientes al Grupo B de la Ley
30/1984 y complementarios asignados al puesto de trabajo a
desempeñar.

Las bases de esta convocatoria aparecen íntegramente publicadas
en el “Boletín Oficial de la Provincia” núm. 76 del día 22 de
abril de 2002, y figuran expuestas en el Tablón de Edictos de la
Corporación.

Las instancias deberán dirigirse al Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente del
Excmo. Ayuntamiento de Cáceres, y se presentarán en el Registro
General de éste, durante el plazo de veinte días naturales, conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en
el “Boletín Oficial del Estado”.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cáceres, a 22 de abril de 2002. El Secretario, MANUEL AUNIÓN
SEGADOR.

PARTICULARES

ANUNCIO de 7 de marzo de 2002, sobre
extravío de título de Graduado Escolar de Dª
Mª Ascensión Cortés Laso.

Se hace público el extravío del Título de Graduado Escolar de Dª.
María Ascensión Cortés Laso.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá efectuar-
se en la Dirección Provincial de Cáceres, de la Consejería de
Educación, Ciencia y Tecnología de la Junta de Extremadura en
el plazo de 30 días, pasados los cuales dicho título quedará
nulo y sin valor, siguiéndose los trámites para la expedición del
duplicado.

Cáceres, a 7 de marzo de 2001. La Interesada, ASCENSIÓN CORTÉS
LASO.
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1. CONTENIDO.

La suscripción al Diario Oficial de Extremadura dará derecho a recibir un ejemplar de los números ordinarios (martes, jueves y sábado), extraor-
dinarios, suplementos ordinarios e índices que se editen durante el período de aquélla.

Los suplementos especiales (Suplemento E) se facilitarán a los interesados al precio de la Tasa establecida.

2. FORMA.

2.1. Cumplimente el MODELO 50 que facilitará la Administración del Diario Oficial o cualquiera de las Entidades colaboradoras.

2.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Negociado de Publicaciones de la Consejería de Presidencia. Paseo de Roma, s/n., 06800 MÉRIDA
(Badajoz).

3. PERÍODOS DE SUSCRIPCIÓN.

3.1. Las suscripciones al D.O.E. serán por AÑOS NATURALES INDIVISIBLES (enero-diciembre). No obstante, en los casos en que la solicitud de alta se
produzca una vez comenzado el año natural, la suscripción podrá formalizarse por los meses naturales que resten.

3.2. Las altas de las suscripciones, a efectos de pago, se contarán desde el día primero de cada mes natural, cualquiera que sea la fecha en que
el interesado la solicite. La Administración del Diario Oficial no estará obligada a facilitar los números atrasados al período transcurrido de
cada mes, salvo en supuestos de peticiones individualizadas y siempre que existan ejemplares disponibles.

4. PRECIOS.

4.1. El precio de la suscripción para el año 2002, es de 91,95 euros. Si la suscripción se formaliza una vez iniciado el año, su importe será el que
resulte de multiplicar el número de meses que resten para terminar el año natural por 7,66 euros.

4.2. El precio de un ejemplar suelto ordinario o extraordinario es de 1,08 euros.

4.3. El precio de un ejemplar de suplemento especial (Suplemento E) es de 3,70 euros si tiene menos de 60 páginas y 9,20 euros si tiene 60 o
más páginas.

4.4. No se concederá descuento alguno sobre los precios señalados.

5. FORMA DE PAGO.

5.1. El pago de las suscripciones se hará por adelantado. Los abonos se efectuarán en impreso normalizado MODELO 50 (Decreto 42/1990, de 29 de
mayo, D.O.E. núm. 44 de 5 de junio de 1990), en cualquiera de las Entidades colaboradoras (Bancos: Atlántico, BBVA, BSCH, Banesto, Popular,
Extremadura, Pueyo y Bankinter. Cajas: Caja de Extremadura, Caja de Ahorros de Badajoz, Caja Duero, La Caixa, Caja de Ahorros de Madrid, Caja
Rural de Extremadura, Caja Rural de Almendralejo, Caja Sur, Caja de Ahorros El Monte y Caixa Catalunya), debiendo enviar del MODELO 50 el
ejemplar 1 (blanco) al Negociado de Publicaciones.

5.2. No se acepta ningún otro tipo de pago.

5.3. En el MODELO 50 deberá figurar el número de Código de la tasa del Diario Oficial de Extremadura. (Código número 11003 - 1).

6. RENOVACIÓN DE SUSCRIPCIONES.

Las renovaciones para el ejercicio 2002 completo de acuerdo con las tasas y forma de pago expresadas en los números anteriores, serán admitidas
por el Negociado de Publicaciones hasta el 31 de enero de 2002. Transcurrido dicho plazo sin que el pago hubiera sido realizado, se procederá a
dar de baja al suscriptor, quedando interrumpidos los envíos.

NORMAS PARA LA SUSCRIPCIÓN AL DIARIO OFICIAL
DE EXTREMADURA DURANTE EL EJERCICIO 2002

Imprime: Badajoz.


